
QUINTO: Habiéndose requerido en la propuesta de resolución provisional publicada en BOME ordinario nº
3627 de 14 de noviembre de 2025, la subsanación de determinados aspectos relacionados con la/s factura/s
presentadas en su día,   no  presentaron las correspondientes subsanaciones o documentación requerida,
por lo que se procede al baremo únicamente de las facturas consideradas válidas,  como a continuación se
expresa:

 

N.º DNI NOMBRE SOLICITANTE
CANTIDAD

SOLICITADA

CANTIDAD

ADMISIBLE

SEGÚN

BASES

GASTOS

NO

SUBVEN

(BASE

3)

GASTOS

REALIZADO

FUERA DEL

PERIODO

SUBVENC.

(BASE 2.3)

TOTAL

PROPUES.

1 7724****-B GONZALEZ*ROMERO,ALEJANDRO 824,00€ 824,00€ ------- ------- 412,00€

2 1663****-J TELLO*CANTO,RAQUEL 470,00€ 440,00€ 30,00€ ------- 220,00€

3 Y560****-G EL IDI, MAROUANE 834,00€ 344,00€ ------- 490,00€ 172,00€

4 4532****-T TOURICH*MOHAMED,SARA 175,00€ 100,00€ ------- 75,00€ 50,00€

 

SEXTO: Habiéndose valorado por el Órgano Colegiado en la propuesta de resolución provisional publicada
en BOME ordinario nº 6327 de 14 de noviembre de 2025 al interesado YAGOUBI* ARRACHIKI, NADIR,
4933****-Z por el importe de 0,00€ y presentada alegación a la misma,   en la que se comprueba que las
actuaciones están dentro del periodo subvencionable (base2.3 de la convocatoria), el Órgano Colegiado
acuerda, por unanimidad CONCEDER el importe que a continuación se cita:

 

N.º DNI
NOMBRE

SOLICITANTE

CANTIDAD

SOLICITADA

CANTIDAD

ADMISIBLE

SEGÚN

BASES

GASTOS

NO

SUBVEN

(BASE 3)

GASTOS REALIZADO

FUERA DEL PERIODO

SUBVENC (BASE 2.3)

TOTAL

PROPUES.

1 4933****-Z
YAGOUBI*
ARRACHIKI,
NADIR

574,00€ 574,00€     287,00€

 

SÉPTIMO: Habiéndose detectado un error material en la valoración económica en la propuesta de resolución
provisional publicada en BOME ordinario nº 6327 de 14 de noviembre de 2025 al interesado   AHMED* EL
HAMOUTI, HUALA, 7859****-J, se procede por el Órgano Colegiado a la corrección del error de acuerdo con
lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas,

 

DONDE DICE

 

N.º DNI NOMBRE SOLICITANTE
CANTIDAD

SOLICITADA

CANTIDAD

ADMISIBLE

SEGÚN

BASES

GASTOS

NO

SUBVEN

(BASE 3)

GASTOS

REALIZADO FUERA

DEL PERIODO

SUBVENC. (BASE

2.3)

TOTAL

PROPUES.

70 7859****-J
AHMED* EL HAMOUTI,
HUALA

849,05€ 834,63€ 14,42€ ------- 417,32€
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